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Iquitos, 08 de febrero de 2023 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTLRT 

 
 

 
Señor(a) 
ELVA ROSA CARMONA DE CHU 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
URB JARDIN 32. CALLE MORONA CDRA 07 
LORETO-MAYNAS-IQUITOS 
Presente. - 

 
Asunto :  Respuesta Caso N° 0019-2023-CTVC/IQU-OFICIO Nº008-2023- 

CTVC/LORETO-IQUITOS 
 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana al Programa Nacional Cuna Mas del MIDIS, sobre casos que afectaron, están 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los derechos 
o intereses de los usuarios y que ameritan atención inmediata. 
 

SEGUNDO: Con fecha 26 de enero del 2023, la Unidad Territorial Loreto recibió la Alerta registrada como 
el Caso N°0019-2023-CTVC/IQU, referida al funcionamiento del Servicio de Acompañamiento de Familias 
del Comité de Gestión “LOS NIÑOS DE CUNA MÁS” 
 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “LOS NIÑOS DE CUNA MÁS”, 
reconocido con RDE N° 000451-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito de PARINARI, provincia 
LORETO. Este CG viene atendiendo a 150 familias niños y niñas menores de 36 meses de edad y 
gestantes. 
 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado y en respuesta a los puntos críticos que recoge el 
aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se precisa lo siguiente: 
 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS: 

Con fecha 24/11/2022 durante las acciones de vigilancia a la Prestación de Servicios Presenciales 
del PNCM, se entrevistó a la Señora Maritza Victoria Chihuala Campos, con DNI N.º 44641124, 
Facilitadora del Comité de Gestión “Los Niños de Cuna Más”; información recogida mediante Ficha 
de Vigilancia N° V-172-2022-IQU-C, donde se registró el puntocrítico descrito a continuación: 
 
  

1. EL ACOMPAÑANTE TÉCNICO NO UTILIZA EL MATERIAL EDUCATIVO DURANTE EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN/CAPACITACIÓN A ACTOR 
COMUNAL. Durante la entrevista realizada a la Facilitadora,  Sra. Maritza Chilahua 
Campos  se le preguntó si la Acompañante Técnico utilizó material educativo durante las 
acciones de orientación/capacitación, respondió que no, lo que estaría contraviniendo con 
la RDE 000026-2022-MIDIS/PNCM-DE- “Prestación del Servicio de Acompañamiento a 
Familias del Programa Nacional Cuna Más”, señalado en el Numeral 5.1 Planificación de 
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la Prestación de SAF – 5.1.2 Reunión de Planificación del/de la Acompañante Técnico con 
el/la Facilitadora. 
Según la RDE 000026-2022-MIDIS/PNCM-DE- “Prestación del Servicio de 
Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, señalado en el Numeral 
5.1 Planificación de la Prestación de SAF – 5.1.2 Reunión de Planificación del/de la 
Acompañante Técnico con el/la Facilitadora: 
 
El/la Acompañante Técnico se reúne de manera mensual con el/la facilitador/a, 
preferentemente la última semana del mes, asegurando las condiciones que salvaguarden 
la integridad física del equipo de facilitadoras y facilitadores y que sean adecuadas para 
una reunión grupal.  
Con el objetivo de la adecuada planificación y socialización de las actividades de 
acompañamiento a familias, en el día de la planificación no se realizan actividades de 
prestación del SAF. El día de la planificación también puede realizarse la formación 
continua y considerar una jornada de trabajo que aborde ambos objetivos: planificación y 
formación continua. 
 Previo al desarrollo la reunión de planificación con Facilitadoras/es, la/el Acompañante 
Técnico organiza y realiza las siguientes actividades:  

● Coordina la fecha, hora y lugar para el desarrollo de la reunión de planificación. 
● Realiza la convocatoria a las/los Facilitadoras/res para la reunión de planificación.  
● Prepara los insumos para la reunión de planificación (padrón nominal, Matriz de 

cartillas para la programación, u otros necesarios) 
 

El punto crítico se considera INFUNDADO 
 
De las indagaciones realizadas, se ha tomado conocimiento que, el momento de la 
entrevista por el presidente del CLTVC, Sra. Nieves E. Yahuarcani Ricopa; a la facilitadora 
Maritza Chilahua Campos manifestó que la acompañante técnico no utilizaba el material 
educativo para las acciones de orientación/capacitación, se precisa que la facilitadora 
entendió  como material educativo al uso de juguetes, (material educativo que reciben solo 
las facilitadoras y familias usuarias) que utilizan en sus visitas domiciliarias y sesiones de 
socialización; y tal como señala la RDE 000026-2022-MIDIS/PNCM-DE- “Prestación del 
Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más”, señalado en 
el Numeral 4.2 La prestación del Servicio de Acompañamiento a Familias – 4.2.3 
Material/recurso a ser utilizados, ítem b.  
 
Cabe recalcar que la Acompañante Técnico del Comité de Gestión “LOS NIÑOS DE 
CUNA MÁS”, utiliza su material educativo (papelógrafos, cartulinas, plumones, etc.) 
(ANEXO N°01), de manera adecuada durante las reuniones realizadas hacia los actores 
comunales, que son realizadas de manera mensual (ANEXO N°02)  
 
Medida Preventiva: 
El acompañante técnico responsable del CG Los Niños de Cuna Más, continuará 

utilizando de manera adecuada los materiales educativos idóneos, con el fin que las 

reuniones sean más explicitas, didácticas y entendibles para los actores comunales. 
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2. PROGRAMA NO ENTREGA IMPLEMENTOS SANITARIOS A ACTOR COMUNAL. Durante 
la entrevista realizada a la Facilitadora, se le preguntó si había recibido completo “Implementos 
sanitarios”  para reducir riesgos de contagio por COVID 19; lo que estaría contraviniendo con 
la RDE 000026-2022-MIDIS/PNCM-DE-“Prestación del Servicio de Acompañamiento a 
Familias del Programa Nacional Cuna Más”, señalado en el Numeral 5.4 Medidas de 
Protección Sanitaria en el Servicio de Acompañamiento a Familias – 5.4.1 Medidas de 
Protección Sanitaria para las Visitas Domiciliarias – f.- Dotación de Implementos Sanitarios 
para los Facilitadores. 

 

El punto Crítico se considera INFUNDADO. 

 

De las indagaciones realizadas, la Facilitadora manifestó en la entrevista que no llegaron 

los implementos sanitarios completos, ante ello se precisa que para los meses de 

setiembre y octubre llegó la RA N° 952 – 2022-MIDIS/PNCM-UA (ANEXO N°03); la cual 

precisa en las, sólo la entrega de Mascarillas KN95, alcohol gel 70° y bolsas plásticas 

(ANEXO N°04) 

 
En ese sentido, a través del informe técnico del AT SAF, Sra. María Rosa Campos 
Pizango, emite el informe N° 000055-2022-MIDIS-PNCM/MRCP de fecha 11 de 
noviembre del 2022 con asunto; “Informe Técnico de Actividad: RA-952-2022 UT 
LORETO-CG LOS NIÑOS DE CUNA MAS- Kit de Implementos Sanitarios para 
Facilitadores.” (ANEXO N°5). En el mismo informe, se señala en el ANEXO 1.3: FICHA 
DE ENTREGA DE IMPLEMENTOS SANITARIOS PARAFACILITADORA DEL SAF – 
COMITÉ DE GESTIÓN: LOS NIÑOS DE CUNA MÁS (ANEXO N°06), precisa que la 
señora Maritza Chilahua Campos, con fecha 21 de Octubre de 2022, recibió los 
implementos sanitarios (20 mascarillas respirador KN 95, 01 Alcohol Gel de 70° y 01 bolsa 
de Plástico) de manera oportuna y según la disponibilidad presupuestal del Programa 
Nacional Cuna Mas (ANEXO N°07), tal como detalla en las precisiones de la RA N°952-
2022-MIDIS/PNCM-UA (ANEXO N°04) 

 
 

Medida Preventiva: 
Realizar el seguimiento por parte del Acompañante Técnico a la entrega de implementos sanitarios 

a los actores comunales por parte del Comité de Gestión “Los Niños de Cuna Más”.  

 

CONCLUSIONES: 

De las observaciones remitidas, mediante Oficio N°0008-2023-CTVC/LORETO-IQUITOS de parte 

del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Loreto, del CASO N.º 0019-2023-

CTVC/IQU, se precisa. 

✔ El punto crítico 01 y 02 tiene carácter INFUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos 

establecidos en el Programa. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

Atentamente; 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
CARMEN ROSA MARTINEZ TARAROCHA 
COORDINADOR(A) DE UNIDAD TERRITORIAL(e) 
Programa Nacional Cuna Más 

 

 

 

 

 

ANEXO N°01: CAPTURA DE PANTALLA DE LA RDE N°026-2022-MIDIS/PNCM, aprobada el 07 de 

Enero del 2022 
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ANEXO N°02: EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE REUNIONES CON LOS ACTORES COUNALES, EN 

DONDE ACOMPAÑANTE TÉCNICO UTILIZA ADECUADAMENTE SU MATERIAL EDUCATIVO 
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ANEXO N°03.- RA – 952 – 2022-MIDIS/PNCM-UA 
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 MATRIZ DE TRANSFERENCIA DE LA RA N°952-2022 – MIDI/PNCM-UA 
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ANEXO N°04  

PRECISIONES DE LA RA N°0952-2022-MIDIS/PNCM-UA 
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ANEXO N°05INFORME TÉCNICO DE LA ACTIVIDAD SEGÚN RA N°952-2022-MIDIS/PNCM-UA
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ANEXO N°06:  

ANEXO 1.3: FICHA DE ENTREGA DE IMPLEMENTOS SANITARIOS Y MATERIALES PARA LA FACILITADORA DEL SAF – COMITÉ DE GESTIÓN: LOS NIÑOS DE CUNA 

MÁS
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  

https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: X0PJMOI 

ANEXO N°07:  

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LA ENTREGA DE IMPLEMENTOS SANITARIOS A LA 

FACILITADORA MARITZA CHILLAHUA CAMPOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 


		OFICIO N°   000043-2023-MIDIS/PNCM-UTLRT
	2023-02-08T10:12:11-0500
	Iquitos
	MARTINEZ TARAROCHA Carmen Rosa FAU 20546537782 soft
	Soy el autor del documento




